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Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, el
aspirante propuesto no presentara la documentación o no reu-
niera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en
los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en el concurso de méritos, promoción interna.

Novena. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar Resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen
orden del concurso de méritos.

Décima. Para lo no previsto en estas bases será de apli-
cación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000 y sub-
sidiariamente el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás legis-
lación concordante.

Linares, 15 de abril de 2002.- El Alcalde.

IES FUENTEPIÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1141/2002).

I.E.S. Fuentepiña.
Se hace público el extravío de título de F.P. 2, Educadores

Disminuidos Psíquicos, de doña Dolores Natividad Rodríguez
Páez, expedido por el órgano competente.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 15 de abril de 2002.- La Directora, María Nieves
Torres Molina.

IES LA ZAFRA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1249/2002).

I.E.S. La Zafra.

Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista
de don David Martín Rodríguez, expedido el 13 de mayo de
1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Motril, 22 de abril de 2002.- El Director, José Antonio
Moyano Marfil.

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1253/2002).

I.E.S. La Zafra.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de don David Marín Rodríguez, expedido el 15 de noviembre
de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Motril, 22 de abril de 2002.- El Director, José Antonio
Moyano Marfil.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
de Poniente de Almería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
de Poniente de Almería, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública de Puer-
tos de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban Pliegos Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares para las con-
trataciones que se citan.

La entrada en vigor del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, ha pro-
ducido algunos cambios en el procedimiento de contratación.
Cambios que lógicamente tienen impacto en el diseño de los
Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que han
venido utilizándose por los órganos de contratación del Servicio
Andaluz de Salud, desde su aprobación por medio de la Reso-
lución de 14 de septiembre de 2000.

La presente Resolución aprueba Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación de dos moda-
lidades, a la que seguirán nuevas Resoluciones que amplíen
este ejercicio a tantas modalidades como convenga a los inte-
reses del Organismo.

A tal efecto, en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, y en virtud de las atribu-
ciones conferidas por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobación de Pliegos Tipo.
1. Se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas

Particulares para la contratación de suministros por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, que figura como Anexo I.

2. Se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de servicios por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, que figura como Anexo II.

Segundo. Efectos y ámbito de aplicación.
1. La utilización de los Pliegos Tipo que se aprueban

mediante la presente Resolución será de uso obligado por
los órganos de contratación de las Instituciones Sanitarias de
este Organismo.

2. El contenido de dichos Pliegos se mantendrá inalterado
y sólo el Cuadro Resumen y los Anexos podrán ser cumpli-
mentados en los apartados que correspondan a fin de adap-
tarlos a las características particulares de cada contratación.

3. Excepcionalmente, si las peculiaridades de la contra-
tación lo exigieran, podrán utilizarse Pliegos elaborados espe-
cíficamente para un expediente. En este caso los Pliegos debe-
rán respetar la misma estructura formal de contenidos que
tienen los que se aprueban como tipo, y, previamente a su
utilización, ser autorizado su uso de forma expresa por la per-
sona titular de la Dirección General de Gestión Económica,
una vez que cuenten con el informe favorable por la Asesoría
Jurídica y fiscalizado de conformidad por la Intervención
competente.

Tercero. Revocación y vigencia.
Quedan sin efecto la Resolución de 14 de septiembre

de 2000, por la que se aprueban los Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para las contrataciones que se
citan, y todas aquellas instrucciones que se opongan a los
establecido en la presente Resolución, que será efectiva desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.619



BOJA núm. 60Página núm. 8.620 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.621



BOJA núm. 60Página núm. 8.622 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.623



BOJA núm. 60Página núm. 8.624 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.625



BOJA núm. 60Página núm. 8.626 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.627



BOJA núm. 60Página núm. 8.628 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.629



BOJA núm. 60Página núm. 8.630 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.631



BOJA núm. 60Página núm. 8.632 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.633



BOJA núm. 60Página núm. 8.634 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.635



BOJA núm. 60Página núm. 8.636 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.637



BOJA núm. 60Página núm. 8.638 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.639



BOJA núm. 60Página núm. 8.640 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.641



BOJA núm. 60Página núm. 8.642 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.643



BOJA núm. 60Página núm. 8.644 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.645



BOJA núm. 60Página núm. 8.646 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.647



BOJA núm. 60Página núm. 8.648 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.649



BOJA núm. 60Página núm. 8.650 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.651



BOJA núm. 60Página núm. 8.652 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.653



BOJA núm. 60Página núm. 8.654 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.655



BOJA núm. 60Página núm. 8.656 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.657



BOJA núm. 60Página núm. 8.658 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.659



BOJA núm. 60Página núm. 8.660 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.661



BOJA núm. 60Página núm. 8.662 Sevilla, 23 de mayo 2002



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.663

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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